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DE LA P1Í0V1NCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes , ó rdenes y anuncios que hayan de i n 
se r ta r se «ii los B O L E T I N E S O F I C Í A L E S se lian de m a n 
dar al Gefe'Político respect ivo, por cuyo conduc to 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe* 
riódieos.—(Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
: ; A i o m v a q a j j q c k ü : - — . 

Precio de tuicrioion.—Eu osla c a p i t a l , lleWfío a domici l io , 10 r>. (il'Mi-
suales ant ic ipados: fuera de ell.i 14 r s . el m e s ; 56 el t r imes t r e ; 72 e¡ f•;-
itteslre. v IVi p o c u o año.—Se RAroUep su-er ic iones en Madr id «mi las óflci-
Úii del H i i . i . t ix , calle flel A v e - M a r í a , número 18 , cuar to ba jo —Fuera (ta 
esta capital) d i rec ta inanie por medio de car ta ul E d i t o r , con inclusión del 
i m p o r t e del t i e m p o del a b o n o i>n s e l l o s . — U u número suelto 10 cua r to s . 

• — 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las.disposiciones de las Autor idades , esceplo las 
que sean á instancia d» p a r í - no pobre , se inse r ta 
rán oficial mente: as imismo cua lqu ie r anuncio c o n 
cerniente al servicio nac iona l , que d imane de las 
m i - m a s ; pero los do i idc rés par t icular pagaran *u 
inserc ión . 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E OFICIAL. 

iioriiiH'n! i/Ji i ' lr ¡ 

DEL CONSEJO 
KlStP.OS. 

DE Ml-PRESIDENCIA 
-ir.-i *>í ' i l d i . ' ! ' . 

-nKni .wi ' , pj mi ¡ i ¡ ¿•jii.nhw UOIMI 
S . i M; la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su augusta Real familia continúan en esta 
CORLE sin novedad en su importante salud. 

CONSEJO DE ESTADO. 

tóüt DEC.RKTO. 

Dona Isabel I!, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía espartóla 
Reina de las Espartas, á lodos los que las 
présenles vieren y entendieron; y á quienes 
toca su observacia y cumplimiento, sabed 
que He venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de Esta
do pende en pr'unera y única instancia, en
tre parles; de la una don José dej Alluna, 
apoderado general de la casa de cp/nfercip de 
Londres de don Fermín Tastel y compartía, 
y en su nombre el.Licenciado don Juan Ma
nuel González Aeevedo, demandante; y de la 
otra la Administración general del Estado, 
demandada y representada por mi Fiscal, 
sobre revocación ó subsistencia de la Real 
nnlen de 16 de enero de 1855, por la cual 
se resolvió que á las dos clases de créditos 
que envuelve, la reclamación de «lidia casa. 
roí" pagos que hizo en 1823 por cuenta del 
Kcul Giro y otros al Cuerpo diplomático e s 
pañol en Londres, y por libranzas espedidas 
á su favor y no satisfechas, como anterio
res al arto de 1828, debe aplicárseles en su 
caso la ley de l . 'de agosto de 1851, y pro-
cederse, por la Junta de la Deuda pública, 
>il reconocimiento, á la declaración de vali
dez ,y á rla liquidaciou de los indicados cré
ditos'. 

Visto. 
Vistos los antecedentes que forman el 

espediente gubernativo, de los cuales resul
la, que los créditos de la primera clase, re
camados por la casa de Tastel y compartía, 
consisten en una letra dada en Rio-Janeiro 
á 2 de julio de 1825 por los comisionados 
del Gobierno español, á cargo de don Caye
tano de tórnales, de Londres, quien la pro
testó y fué recogida por la casa de Tastel de 
urden de. la Dirección del Real Giro, reco
mendándosele el pago de su importe á fin de 
evitar los perjuicios consiguientes, y facul
tándola para tomar desde luego su reembol

so, que no tuvo efecto; y on pagas para 
sueldos y gastos de la Legación española y 
Comisionados en Londres, después de la quie
bra de la casa de Hernales que hasta enton
ces los habia suministrado. 

Que estas dos partidas ascendieron á 
5.758 libras esterlinas, 4 dineros y •% peni
ques, cantidad que la casa reclamante elevo, 
en la cuenta presentada en 51 de diciembre 
de 1845, á 11.180 libras, 7 chelines, 8 pe
niques, por haber ido acumulando intereses 
de los intereses que supone devengados. 

Que reclamado el pago de la Dirección 
general del estinguido Giro, se contestó por 
esta, en 15 de mayo de 1828 y 12 de mar
zo de 1854, que persuadido de la justicia de 
esta y otras iguales reclamaciones, habia pe
dido al Gobierno los fondos necesarios para 
estinguirlas, sin que conste que se hubiese 
ejectuado en lo sucesivo. 

Que los créditos de la segunda clase son 
referentes á dos libranzas importantes 25.000 
pesos fuertes, giradas por el Ministro de Ha
cienda sobre las cajas de la Habana, su fe
cha én Cádiz á 5 de junio de 1825, á la o r 
den de don Fermín Tastel y compañía, de 
Londres; á otras tres libranzas á la órdeu del 
mismo por 50.000 pesos sobre las cajas de 
Manila, dadas por dicho Ministro á 1.° de julio 
del espresado arto; á otra libranza"jdc-25-.400 
pesos, girada por el mismo Ministro en 16 
de agosto siguiente á cargo del Intendente 
de la Habana y orden de don Juan Alvarez 
y Mendizabal, quien la endoso á don Ramón 
de Llano, este á don Fermín Tastel y compa
ñía, el cual lo hizo á su vez. á don Juan An
tonio lz.aguirre en Londres á 16 de setiem
bre del mismo arto, y finalmente á otras seis 
libranzas espedidas por el Tesorero general 
en 50 de dicho mes de setiembre, á cargo 
del de la provincia de Canarias y orden del 
Cajero principal don Miguel de Luzca no, y 
endosadas por este en el mismo dia á favor 
de la casa de Tastel como valor recibido. 

Que en 2 de febrero de 1846 don José 
de Al l u n a , en representación de dicha casa, 
solicitó de mi Gobierno el abono de los anti
cipos que por orden y cuenta del antiguo 
Giro habia hecho en 1825 y tenia ya ante
riormente, reclamados, repitiendo en 8 de 
marzo siguiente y 12 de mayo de 1847 otras 
instancias en solicitud del pago de las seis 
libranzas contra las cajas de la Habana y 
Filipinas que acompañaba, y cuya presen
tación habia protestado hacer en esposícion 
de 5t de diciembre de .1856, á íin de que no 
le parara perjuicio el lapsodel término con
cedido, al indicado objeto: 

Que en su virtud, por el Ministerio de 
Hacienda se espidió Real .orden en 18 de ju
nio de 1847. comunicada á la suprimida 

Dirección general de Liquidación de la Deuda 
pública, resolviendo qué se remitieran á es
tá dependencia las referidas instancias, para 
que, exigiendo de los interesados las cspli-
caciónes oportunas, procediese á instruir es
pediente sobre el particular, y envista de 
los documentos que se presentasen en justi
ficación de los mencionados créditos, propu
siera al Álinislerio la resolución correspon
diente: 

Visto el informe evacuado por dicha Di
rección, despuésde' haber oitíb el déla del 
Tesoro y del Tribunal Mayor de Cuentas, y 
visto igualmente el de la Junta directiva de la 
Deuda, conformes en la necesidad deque la 
casa de Tastel presentase los documentos 
justificativos de sus créditos, puesto que la 
cuenta de anticipos consistía en una copia 
simple sacada de los originales que dijo obrar 
en su poder, y acompañada' de recibos tri
plicados sin hacerlo de los primeros ni se
gundos; y con respecto á las libranzas, no 
constaba cargo alguno de su importe como 
dinero recibido por cuenta de ellas en las 
de la Tesorería general de aquella época: 

Vista la Real orden de 26 de abril de. 
1850, por la que se mandó devolver el espo
diente á la Dirección general de la Deuda 
del Estado, con objeto de que exigiese á la 
casa de Tastel las cuentas formales y justifi
cadas con la documentación original de los 
créditos á que se referia el expediente para 
acreditar los pagos que decía haber hecho á 
individuos del Cuerpo diplomático en Lon
dres ; y que una vez presentadas, hiciese 
las comprobaciones necesarias para acredi
tar que las libranzas no fueron pagadas, y 
que las entregas se hicieron en virtud de ór
denes á.personas legítimas, devolviendo el 
espediente al Ministerio, después de cum
plidas todas estas formalidades, con las 
cuentas y censura que mereciesen, para dar
les el curso correspondiente: 

Vista la instancia del representante de 
Tastel de 25 de marzo de 1851, en que ha
ciéndose cargo de los antecedentes y de la 
Real orden preinserta, solicitó quedase esta 
sin efecto, mediante á que la cuenta presen
tada no ofrecia duda alguna, disponiéndose 
en su virtud, que se le abonase este crédi
to por la Dirección general del Tesoro con 
los intereses vencidos, á estilo de comercio, 
como emanado de una operación mercantil 
con el estinguido Giro, y que en cuanto á 
las libranzas sobre Ultramar procediese la 
Dirección general de la Deuda á su retino-
cimiento y liquidación, sin confundir en una 
las dos reclamaciones, que lenian un origen 
muy distinto y ouyos trámites debían ser 
también diversos, seguu su estado. 

Vistos los dictámenes emUidos sobre es-

\ ' * ' • 

ta instancia por la Dirección general de lo 
Contencioso de Hacienda pública y por el 
Consejo Real. 

Vista la Real orden de 16 de noviembre 
de 1854, por la que se resolvió que á las 
dos clases de créditos de que se trata, como 
anteriores al arto de 1828, debía aplicárse
les en su caso la ley de 1.° de agosto de 
1851, y á ninguno de ellos la de 5 del 
mismo mes, relativa á la deuda del mate
rial del Tesoro; y que conforme alo dispues
to eu el art. 6.° del Real decreto de 1.° de 
noviembre de 1851, correspondía que la * 
Junta directiva de la Deuda del Estado, en 
uso de sus facultades, resolviese definitiva
mente como debia hacerlo bajo su responsa
bilidad , acerca de la validez/reconocimien
to y Liquidación de dichos créditos, para lo 
cual volviese el ezpcdienle á la propia Jun
ta, á fin de que, previas las justificaciones 
que considerase convenientes para cerciorar
se de su legitimidad, y teniendo presentes 
los demás espedientes que hubiese de la ca
sa de Tastel, por si resultase deudora por 
alguno de ellos, acordase lo que estimara, 
arreglado; siguiéndose después, según pro
cediera, los trámites establecidas on los ar
tículos 15 y siguientes del mismo Real de
creto de I o . de noviembre de 1851: 

Vista la demanda contenciosa propuesta 
á nombre de la casa de Tastel y compartía 
por el licenciado don Juan Manuel González 
Aeevedo en 20 de febrero de 1855, sin per
juicio de formalizarla con presencia «leí e s 
pediente gubernativo: 

Vista la nueva instancia presentada por 
el representante de dicha casa en el Ministe
rio de Hacienda en 14 de noviembre de 1856, 
y remitida á este Consejo con Real orden de 
26 dol mismo mes para los efectos oportu
nos , en la cual se pedia que la libranza de 
25.400 pesos fuertes sobre las cajas de la 
Habana, dada á la orden de don Juan Alva
rez y Mendizabal en 16 de agosto de 1825, se 
segregase del espediente, y se formase el ne
cesario para su pago en los mismos términos 
que se habia hecho con los demás créditos 
liquidados á Mendizabal á virtud de la Real 
orden de 7 de agosto de 1850, y de la re
serva que Jiizo el Gobierno eu su poder del 
importe de la referida libranza para cuando 
llegara á presentarse: 

Visto el escrito del defensor de la casa 
demandante, reproduciendo la misma prc- , ' 
tensión en la vía contenciosa: 

Víslo el de mi Fiscal, en que, estando 
conforme con ella, propone se adopten para 
evitar toda responsabilidad varias disposi
ciones O j i e han sido aceptadas por la parle 
contraria, esceplo la referente á que por el 
hecho de la segregación y entrega de la li-



AMA *>l> vito 

hranza en u -¡olí quüülí IffllnTcll ClHUIlU'ft 
este eslremo la Heal orden reclamada: 

Vislo el aulo de la Sección de lo Conten
cioso, por el que se reservó para definitiva 
el ¿csolvcr sobre esle.incidente: 

ísta la prelen$ph deducida por^tale-
ante en lo principal del debato, y con-
la en tos cinco puntos siguientes: 

Que se declare que lo >s que 
la caja (le Tastel deben ser recono-

ue va no lo estén . \ liípm; : -
espedientos separados, según su respectiva 
clase y naturaleza. 

2.° Que los procedentes de los anticipos 
hechos de orden y por cuenta de la suprimi
da dirección del Heal Giro, deben pasar á la 
Dirección general del Tesoro para su liqui
dación y pago. 

3." Que debo entregársele la libranza tle 
pesos fuertes 25.400,'para M irla al 
Ministerio de Hacienda, por formar part^.dfe 
las cuentan liquidadas con don .luán A h n r 

yMendi/abal. 
4.° Que los créditos procedentes )de las 

libranzas sobre la Habana, Manila y Sana? 
riaSi deben ser reconocidos y liquidados por 
ty%eepwn general de la Deuda de) pstado, 
f^Ufl.ye dispone cu la Heal orden de Itide 
noviembre de 18oi, coa la cual esta con-; 
forme M este punto. 
,J i,." Ouc el pago de e>!o> diversos ere -

ditos lia da hacerse, respectivamente en me-
taiicp.-.^ejjia clase de papel que les eorres-
pflndu, S C g u p su caiegona: 

Yisla la coniesUei,,,) de mi F¡seal, con 
la solicitud de que se d e s e ^ h, 
y continué en bulas sus parles la esp^esa/^ 
Itcal orden: j . . . 

Vistor).espedente (Ja l i q u i d a c i ó n m w t i 
de la cuenta de don .luán Al vare/, y Mendi-
zaM .por el suministro, vestuario \ equipo 
del ejercito de reserva de Andalucía y otros 
servicio.-, ustraordinarios, ¡desde t. de junio 
hastae^Q de setiembre; ¡de . 1*2.~>, c o n o ta/hj] 
b\eflÜ*i'ce^¡acucjon del Tribunal de C u c ^ 
dol Ileino, referente á dicha •liquidación, y 
sohroel único punto respectivo á la libranza 
de lo> ¿íi.m>.pesos Chfri$iique gf han traí
do á los autos para mejor proveer; resultan
do d« llicljn oe.rlilimcion que la.citada li-
braiwa^ftié^psulliída,: y de. cxjnsiguionte no 
abonada en dicha liquidación, quedando sub-
sistenM el cargo de Í H H M \¿ 03, de su i ni-
porte é ínlercses del mismo por no. Jiabft&ft 
presentado ipata- s h icanceladoih sin que re
cayese acuerdo delTriUnml (>ai-a el case, lu-
I uro de que/se i realizase: su.preseataeion por 
el interesado u otra dislinla persona. 

Vista la ley dé i." de^ago^lo y eltegln-
ni^ntn de 17 de -octubre da t8ol , para el 
arreglo de la Deuda del Estado. 

Vista la ley de 5 desdicho mes de a g o s 
to, qué arregla la Denla de! Tesoro pú-
'bifcdJ 1

 !• UÍ M V O Í I m|I i | ' • f.ia:')p¿li .., ji-, 
Vislo el Heal decreto de 1.' de noviem

bre del mismo ano, v la instrucción (le ~>\ 
de diciembre siguipnle, izando las a t r i h u c i O T . 
ñas de la Dirección genera! de la Deuda y 
su Junta directiva. 

Vista la ley de 23 dftfohrero de lx;;.i, 
autorizando el abono en pagarés del Tesoro 
del crédilo á favor de don Kaliiol Alvarez y 
Alfáro por resultas de los contratos \ servi
cios que «ii padre don Juan Mvanz y \fcn-
drzabal tuvo ¡Vsu cargo en 1825. 

Considerando que aun concedida II legi
timidad del crédito de anticipos hechos pol
la casa de Tas te 1 y compánin, de ordeft.-'^ 
por cuenta de la eslihgtiida Dirección' del 
Real Giro, y la procedencia de su nbono con 
fondos del mismo', recbnóeido pófsns Dice-
lores eh 1828 y 185'í. es lo cierto que a la 
IVclía dr la ley de I." de agosto de |s:;i no 
estaba dicho crédito liquidado ni satisfecho, 
formando por tanto una parte de la Deuda 
pública. 

Considerando, (pie siendo el objeto ile la 

csprnsnrln l ey comprender en ni 
Deuda del Estado toda clase de créditos no 
contenidos en sus excepciones anterior, 
primero de mayo de lNiW. y hallándose v 
csh'caso el de que se trata en nada influye 

para dejar de oslar siíjelo á la 
i lgHÁis tab lec ida paÁ£¡Í$,tfc y otros 

créditos no menos sagrado? pendientes de 
pago en 1. de agosto de i S.*"> 1 . 

Cnnsuíerarído que ninguna ley ni dispo-
sic!9flfl |mal hace de mejor condición el 
crédilo del demandante,' ni le es {tampoco 
aplicable la de 3 de dicho mes y arto, aten
dida la época en «pie fué contraído. 

l!<insi(ier<m(lo4|u<i la libranza de 2q.4Q0 
pesos quedo escíuiíta de la lujuidaciou final 
d • las cuentas de don Juan Vlvarez y Men-
dizabal. cargándose á este su importe por 
no haberla presentado en tiempo para su 
c.incelacion. 

Considerando que concretada la autori
zación concedida por la ley cte'25 de febrero 
de l;s.;:¡ al págii (leí saldo residíanle en d¡-
cha líipiidacion á favor de Me.nilizabal. no 
puede eslenderse este beneficio á Incitada 
libranza, no comprendida en dicho saldo, ni 
l>ertenec¡endo á aquel sino á la casa de Tas-
te)', >egim aparece de la-misma. 

Considerando ipie no habiendo hecho la 
lev escepcion alguna respeclo de e>ta y de
más libranzas que se hallaren en iguales 
circunstancias, quedo en la categoría de las 
otras presenta la> por la misma casa, y de 
beuser unos mismos U»s eleotos que produz
can las.rechunacioues á ellas relei'cnles. 

Conskíeranoío que s i e n d o todos l o s ere -
dj^s.eni^uesfion anterioriis á . 1 / de mayo 
^ K S . ' s , olán Mijetos á hisprespripcion-s 
Úe'laley de I." de. a - o s t o de IS,>I. y á l a s 
rijglfls, establecida^ en el Ueal decreto i e 
primero de noviembre y su Instrucción (0 
31 de diciembre del propio arto, y que por 
consiguiente .la Ueal o r d e n reclamada |hi/.o 
j ^ . a p j j p / i q ^ n ' ^ } estas di>posicion(S al e^-
so présenle. 

Consideraqdoj en íin, que dicha Real 
orden causó estallo, que por lo mismo ha
ya térmiuos;hábiles «"evocarla, modi-
iicarla ÓJaM|ira:rla-enbla vía gubernativa; en 
Ctjy&'icons«t-iUH*íia la devolución de la li-
b r a q ^ o ^ ¡ffi.ttyftpm* íiuei-|psr ,pretpndida 
pOi* e l in.teresadOj no pvuuJe estimarse sino en 
el m o d o \ íoritia jíropueslos por mí Fiscal 
on su«esQriUis relalívos á este i|¥''u.i>'Ute. 

( ; | ^)ido :e| í^nsnjo (le Ivslado, en sevion a 
que asintieron don Trancisco Martínez de la 
itofa, rre.sidenle; (lon'Mart'm de loj H e ; o ^ 
don Dominico llníz de la Vega, d o n l'u.cundo 
miaño', don Antonio (¡onzalez. don Andas 
(inreía Camba, el Conde de Cl.manL don 
Joiujuin l o s e Casaos, (ion ¿Manuel Quesade, 
don KrancisvoTaiues Uevia, den Aulonio Ter-
nandez L.nnhi. don José Caveda, don Anlo-
nio Caballero,don Manuel de Sierra y Mo-
va. don Fraucise» de Laxan, don José An-
Ú H Ü O Olañela, don Antonio Kscudero, don 
Mahuel íJarcia (¡allardó. don Manuel Cante
ro, don D í " í í o López Ballesteros, don Pedro 
Gómez de la Serna; don Florencio ItíMlriguez 
YaainondOi don Joaquín Pacheco, y el Mar-
quás d e (ierona, 

Vi-ngo en absolver .'i la Administración 
de-la demanda propuesta por don . lose de Al-
luna en concepto de apoderado general dedik 
calffl coe.u>rcío de don Francisco Tastoliufl 
compañía, en lymdivs,.contra mi Real orden 
de 1« de nnviohibre do 1854, y en manflar 
se l l e v e esia á eféclo eu todas sus partes; si» 
perjuicio de que si el interesarlo insistiese eu 
su pretensión respeclo á- la libranza de I O S J 

2o.40(') pesos fuertes, se disponga su segre
gación y entrega bajo de. r e c i b o , y dejando 
copia literal d e e l la en e s t o s autos y e n el 
espediente gubernativo, á lin do qw no se 
admi la; acerca de este crédito,1 réélaihaeion 
alguna en lo sucesivo contrae! listado. 

Dado en Palacio á-quinee de diciembre 

le mil o r h o e i o u t o s cincuenta y oeho.—Kstá 
rubricado de la Ilc<il mano.—El Ministro 

la Gobernación, José de Posada Herrera. 
P u b l i c a r o n . — L e í d o y publicado el an

terior Heal 'decreto por mí el Secretario ge
neral del Consejo de listado, hallándose ce
lebrando audiencia pública e l Consejo p l c j u ) . 

acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á quej^ refiere; que 
se una a los mismos; se notifique á las par
les por cédula de l'gier, y se inserte en la 
Gaceta, de que certifico. 

Madrid 23 de diciembre de 1858.— 
Juan Sunyó. 

j de la mina La Hrfikicern. eu lennino-de-Ba». 
za, se presentarán en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, para enie, 
rarles del contenido de varios oficios que con 
este objeto me han dirigido los señores p l 0 , 
bernadores de Murcia, (iuadalajava y Gra
nada. 

Madrid 21 de enero ,i • ls;iO.^-Fl M q n 
ques de la Vogadu Anuyo. 

SECUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

- - • Í I -MUIGL 
Sección tfo \<lmin¡stnicion.—Ueue/ícrnn'a y 

Siimilttl. — .\iuj»rin(l(> 3 . "—Circu lar . . 
Dispuesto .por-la superioridad que sin 

pérdida de tiempo se faciliten á la Dirección 
general de Nuneliceneia y Sanidad las noti
cias á que se reliere ej estado que - áconLi-
nuucion se inserta, |>revengo á los Alcaldes 
de los pueblos de esla provincia, q u e e!« .1 
preciso término, de tercero día, \ sin dar lu
gar- ¿irecuerdos, las remitan á este Gobier
no, i especio á sus localidades. 

Madrid 2b de enero de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

iq 8 ¿ á n i l o d ' j T , . o , ! i l í l ( í V . t . M b ,B>¿! O B 
wn'ilal Ú B N A L U U I B Ü A o b l I M I S JOÍ}- . « « j u p i o 

táhtyawfih 'nux\u< M ¿ P p5>*n«.jíu rol O H 

íi ¡ 

•io(j oía/Uíi( • 
-ij ¡e -'h <:! 

-oq filUfl 
nu.<| ¿oí 
, 
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SESTA SECCIÓN. 

• ¿h*je?§L} aobiueobno 

gl) moiciíJI ' ' ÍR n a;r 

i | 

^iñiii ! *h ni.en. • ( u-
lur, «/ ¡úaot v r¿^l no 
_¿—^~— J 

I. nJbil 1 0 ( 1 lili 

3? 'Av. M U ob o^i.q riP lu 
Y M i n d í d l el ob -•' >•) 

-aoKJiq Í ; V I « : j / »üdiUüa 
Moioir.oqw no iwBíHíbtdH'iitq ckínd noB&J 

Seccio» He - Fótn*nlo.—\ftgociatlo 4.° Uí-
iY»«». l i l i l . 

I). Ventura de Olesa Presidente dé la S.» 
eiedad minera Segunda \ilmirahlc. I ) . LUÍS 
michQ 'Msldente de la SoóícdáH Quc-
AibiH&fúoh1 Rafael -"Sánchez, registrados 

COMISIÓN PKRMAXKNTK !>K KSTAI)ÍSTIC.\ DK L a 

PROVINCIA DK MAl)Hlí). 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos ten
drán presente para lo sucesivo, que todo 
servicio relativo A la1 Comisión provincial de 
estadística se* dirija al Sr. Gobernador Prc-
.«' /rnfede la misma.. ' ¡ ^ 

Madrid \ (íó curro de 18o0. 

¿a l| 

WrBWOA—NAOIONAI» 4»Kt-SKIAO. — 

Pli-v'O Ah í*l«tl«i¿«np-p»«:» C o j U ' i H i r i q ! ! en | . ú -

blica fubasta do los ca r tones y ca r tu l inas que n e 
cesita la Fábrica nacional d-i S*»tl*» pan . o.l año 

* i m - . J A I O H O 3 T f l W 
i.* La Hacienda pública contrata por 

medio de pública licitación los cartones y 
cartulinas quemocesila la Fábrica en el ano 
de 1859, y cuyo consumo probable se cal
cula en lo.000 cartones para el encarpeta
do, 10001(1. de tres hojas para secar el pa
pel engomado y 12.000 cartulinas. 

1 ' Las ditnensiones:de!lo^ mehélonados 
cartones y su calidad serán iguales á las 
muestras ipje se acompañan uiüflas á esto 
pliego de condiciones. 

5. a lül contratista tendrá la obligación 
de surtirá la Fábrica durante el referido arto 
de 18;j9 de las efectos que se subastan, sea 
cual ftiere el número que se necesite, lodaveí, 
(pie el que se lija en la condición 1.a no .e$| 
masqué un cálculo aproximadojiára gpbt'¿r-
no é los |¡c¡f„(loreS. 

•V.* Serán de cuenta del contratista los 
gastos de conducción y denlas qué ocüVrkn 
hasta entregar los cartones en la Fábrica 
del Sello; asi como también tiodos aquellos 
ip iese originen en la formación del espedien
te de subasta, otorgamiento \ Copias de e s -
criluras. . 

b:i cn lrat i s ta entregará b,. carió
nos ir c a r t u l i n a s en esta Fábrica, c mforoi»» se 

llia \\\\;:n necesitando, previo avisó (| 

al/.ailo o como mejor s e estime, con asis
tencia del Escribano ¿fe Iíacieivla, «pie dará 
testimonio de la compra, y aviso previo al 
contratista por si (pusiera presenciarla. Si 
r&tütásé ser el precio mayor (pie el de con
trata, abonará el contratista ta diferencia 
en el píeéíso término de tiv-. días; pi-ro si 
fuese menor no tendrá derecho a reclamar 
cantidad alguna. T í , ! , r 

o.- I'ara lo- efectos de ésíc contrato sfj 
entienden renunciados lodos los fueros y pri
vilegios particulares, obligándose el rema
tante por medio de escritura pública, otor
gada dentro de los ocho dias. sig îóntfcs al 
de la aprobación de la subasta á re.i.onder 
de cualquiera falla d e [o estipuladoeuva 
responsabilidad se le exigirá por :la vía Se 
apivn.io v procedimiento admini.lrativo. 
con sujeción á lo que dispon* el íliiícúío M 
de la Ley de Contabilidad. Si el rematante 
no cumpliese las condiciones, qno debe llenar 
para el otorgamiento de la escrfftr^1 'im
pidiese que esta tenga efecto en el termino 
que se señala, se tendrá por rescindido ' ' 1 
contrato á perjuicio suyo, siendo las e f e j " 
C I E N C I A S ' "¿lefesfc hecbo que1'se1' ^eteí#e i>l<tuir-
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v o remate bajo iguales eortdiclbrié's,1 W a n -
(lo ei 'prmier rematante la diferencia del pri-
níéVb 'al *ségUftíld j-¡4alisfaciendo aquel' los 
perjuicios que hubiese recibido el lisiado 
Srla 'demoradel seniclóyy tetoniéndosele la 
garantía de la subasta [.ara cubrir estas 
responsabilidades; y las probables, secues-
i,¿Índole al efecto loshienes uecesarios si 
aquella no alcanzase. 

7." Los cartones y cartulinas que entre
gue el contratista en la Fábrica del Sello 
serán reconocidos por el Admmislrador-gefe, 
Inspector, Guarda-almacén y maestro de la
bores? y resultando admisibles por re limi
tólas las condiciones de la contrata, se espe
dirán los ^'respondientes recibos, que Sfeü 
rán satisfechos por la ' taja de cándales dei 
establecimiento, i - & t?»iobuJioiI »>1 

H." La subasta se verificará en la Fábrica' 
Nacional del Sello el dia 28 tftí1 febrero provi-
mo. previos los e/irrespondientei'anuncios en 
toif?«<tf.^'.y P*0»>ÍQtQlwuil. Dicho acto será 
presidido por el Admiuislradon-gefe delos^: 
tableeimiento, en uniou del inspector y cx>n 
asistencia del Escribano de Hacienda. 

9." Desde, las floce basta las doce y me
dia del (sjiresado dia se recibirán por el pre
sidente del acto ele, La subasta los pliegos 
cerrados que presidien los lieitadores, lo» 
cuales acompañarán al propio liempoy certi
ficación de la Caja general ded'pósílos, cs-
fiffiff&he haber en!re¿ado e„ |.n,ii>ma la 
m m w m M W S S U fe 
válete en papel (leí l-stádi). Éslos.'pliegos 
se numeraran portel óraeh enw4ue'í\Ve',pria'-> 

scnteH ^«tetarán esactanltttt^ah^gltfdoí. al 
modelo qun su inserta. 

10; 1 lil mencionado depósito de áOO'kvsahJ 
les de que trata fu eoñtJioio:vañterior< se de
volverá á lodos-aquellos cuyas posturas no 
fui'^'u adiinsil j lp^H . fe^í^ndy^^lpi-es^i-
lq el del mejor. posLor, ej eual lo -inflija ra, 
tosíala cantidad de, ,800 rs. efeflñ&Jgp éi 
su equivalente, á los tipos establecido» e> 
/as clases de \alor>s admisibles jpara^ este 
objeto, cuya suma afianzara el nimplimifín-
ín del servicio á que se obliga. 

1 1 . Dadas las dure v media . se anun
ciará «pie queda 'cerrado **1 'acló'j 1 -ye:: 
en alta voz las proposiciones presfhraSas v 
adjudicándose <fel servicio á l a m w beneficio
sa para ol Esladn. En el C I M , íJtv.llu^HSjgos 
ó roas proposiciones ¡guatos, s-? abrirá;<í0lrft 
los fjrmautys de las; inis:n)s vna^licjla/cien, 
verbal por término d; \ Hft(C$ftrLo ,d < ibera, 
adjudica udose la subasta a la ^¿emj t fc io -
mt&titi (3 Iwcifiidy, y.'cu M I deiVclo á Ja 
quelii¡bi.\^vs¡ (|o:pr(^ejUada<vi:iankriurh¡ad. 

12. Kn:e),c*so<le queocuniísL-n dudas 
acerba de cual sea la propojie-uy ..inatv.veifc 
lujosa. .vi practicará una liquidación de 4o 
que im¡)itrle la rebaja total, adjudicándose 
<'i remate a la que. en es!a 1 iÍjui la; i*>i* befle-r 
ficie mas los intereses del listado. 

15. No sV admitirá pro;.¡asioiun .pte e s 
ceda ú¡ los precios do Di rs. na la 101) car
tones, y cada loo cortuliuns para el encar
petado, y 70 rs. el ciento do las tres hojas 
que soirlos tipos qiwse.ftjaa, aja, |¿¿ay 

44. La adjudicación de la subasta no 
tendrá efecto sin la aprobación del-Gobicr-

D. N. N., vecino de ^ U 0 ÍWr? 

^ t o V c u a r t t ó c i r c ó n ^ la ley para 
«presentar'-en acto1 público, oote&dÓKty 
nuncio publicado en.la Onecía del Gobier
no, num fecha de 
Y de las dniíás ennditáones y requisitos que 
s& previenen para la adjudjcacifm en pública 
Subasta de los cartones- \ cartulinas míe nc-
ftftÜ en él ano de l u i r l a ÍHbffiy"M& 
c'«onal del Sello, se crfiiup: órnete ib «olcegw 
^ada-cienlo do caftonco y cartulinas ai-pr^r-
cío de, rs. y_ rcadfrdiento de cal lones 
(le tres hojas al prqcio (tó""* ' r s . , á cuyo 
afecto acompafia el recibo' que acredita la 

* I O ( 

e n l o d e la'Caja general dé De-
pósitos. 

Madrid t í de C U T O de I S ^ . - i v a r i s t p 

fflWfq *>b «Ion y womrili .»|) .obenom \ J 
: M 1 H ' > Í : I , I - I > | I ;•- , , 

AYUNTAMIENTOS. 

.o^'nl ob fefi*»9flí!l OOkl' 
Mci'-lin C/IIN/! i ' . tvumal del liad sitio de 

San Lorenzo. , 
.noif-fî r» obítfldo-nn 9J)H>^ 

lü domingo próximo 3 0 del corriente 
mes, á las once y media de la mañana, en la 
sala cflusiulpriaJ de este Iteal sil io, se cele
brará el primer remale de los derechos de 
degüello de cerdas, en el matadero; público 
del mismo, bajo las condicione.-, que e-darán 
de manifiesto en la S e r . r 'tana 'del A\unia-
mienlo, y el segundo tendía lugar el domin-
go siguiente^ dé febrero, eireí'ínisriip ¿itio 
v hora ' f ' ' , ! , n ' , ]> l í' l"> 8 m " l ; 

San Lorenzo 2ñ de enero de Í N : > ! > . - K 1 

m ( ia ivu, de 
Castro. í , , 3 b 

y hora 
Sar 

Alwdtíe constitucional, Luciano 
r o > ."ííidil -ojuan £i 
. I Ú I O T I J ; .-.i a-SU '»li .<»L:••• vb mob! 

VA repartimiento de, la c^ulvibucion de 
i n m u e ^ ^jl^vu y g;uiade¡ ¡a d.;l Kcal M -
tio de San Lorenzo, se liallade íwíUliíies^-Wt 
la Secretaria.^jelj Ayuntamiento, por itárantiul 
(ieoi:ho dia.s, j i a i a i j u c los inlere>ades 
puedan examinarle y reclamar de agra\(p por 
solo e|) coac^t^OjV^iMVOCacfones en laapb-
cacion del tanto por 100, si la> tihiese. 

S;ui L^reuzq^^e.JHiero de lM.'.ili. 
Alcaide conslilucional, IfUPWltO .Gancia de 
Caslrq^j-jguo ¡ \ ¿ £ | 0 b widil «ob ob mi 
01 nh v .cdonc .vi - i ¿ íil) ,-.o\ur.dini) 

Alcaldía constitución ilc ///<•(/. . ¿ 

Elropurtii.uienlo.de la cojúribucion ter
ritorial para el año actual s e halla coiuduv.lo 
y de manttie l̂O! en ln SiHTOtóra'dó lá-misma 
corporación, por térrainode cuatro día;, d e n 
trojde los euauís podi¿n>«iterár;se los contri
buyentes y hacer las reclamaciones que les 
convengan, .sdonii : r» T .codu.!) 

Brea 20/dftienono.de d8:>1)j—El tfresi4. 
dente, Canuto Díaz. 
7, r, 2 oh 7 ,Bíftrrv¡ f«n - | l i; •". -ib ./ ..• 

MrahUu npisUtu^ionpldr. ¡Irluwule ñr 

Se baite'oo'hokiidíty. (íó mnníliesto^en la 
Secretaria iM \vuntamientode Btmabnle d t 
Tajo el reiiaotimiento de la contribución ter-
rilorial^e.Ujlmisma para el-oorcíínle arto, á 
fin de que rte>-contribtiyentes-puerian ente 
rarse1 y producir en el término de wccro dia 
las reclanliiáciones que crean oporruiíí»s, pies 
pasado sin haberlo \ orificado ninguna será 
admitida. 

Belmj&tc de Tajo iíe enere d¿ 1859. 
—P. O.,'Ventura Martínez, Secretjíqo. 

Alcaldía conslilucional de Po&telo de 
AlarcoH.- -

Habietídose celebrado Hoy el brlmer re
mátenle loa ramos de vino y íiguarajücyite con 
la venta csclusiva al por menor ij^ánte el 
afto actuarj este Ayuntamiento lia ¿eñalado 
para el secundo y último el domin^b 50 del 
corriente ̂ .¿esde las diez de la tamaña en 
adelante,'iin la sala capitular, najo.las con
diciones que estarán de manifiesto';,y respec
to á no haberse j)resentadO licítameos á los 
de aceite, jabón, vinagre, locin^.y carnes 
frescas, |irévia la rectica'ciOn dé precios con
tenida en ét art. 208 de lá inslrücciól^ vigen
te; también se celebrará elpfimef ¿'¡¡¡mate de 
estos el citado dia 50 y el segundo, él G «lo 
febrero próximo, á las horas y si (ib indica
dos, con sujeción á los respectivos' "pliegos de 
condiciones. 

Pozuelo de Marco,, ^ de e n e r v e ¡ ^ 5 9 . 
-Aquilino llenan/. . , M l ^5,,,,,, ' 

AtlcMia constilucioml de Vafdc'manco. 

Se halla concluido y de manifiesto en la 
secretaria de osle Ayuntamiento-, el reparti
miento de la contribución de inmuebles del 
corriente a n o , por termino de cuatro dias, 
para oír reclamaciones; pues pasados , se 
remitirán á la superioridad, para su a p m -

: nación. Va Ido manco 21 do enero de 1859. 
—El Alcalde constitucional, Miguel Martin. 

• 1 \ M|> oinuj 'ib ". I ¡o'bl 
Alcaldía constitucional do Talamanoi. 

El reparlimienlo individual de la contri
bución, territorial, cultivo y ganadería (le la 
villa de Talamanca, se bal la, concluido y de 
manifiesto en la secretaria del Ayuntamien
to j por espacio de Ires'dias, desde la inser-
éloif kleiestéaáuncio en él Holctin de 
la pioviíicúii .para que los eoulribuytmles 
co»j|>rendidos «n el! niismo, puedan entiiriuse 
de sus cuolas y reclamar sibe<oreycseu am-a 
viadeá)'Los señores Alcaldes, de los:pueblos 
á&3faldetúrres. \.\ Molar. El Vellón y.Tor-
relaguna, se servirán dar puhlieidudiá estó 
aniineio. !en. sus reS|>etelivos^mel)loH. 

Talamanca 21 (Je enero de 1859.—El 
Alcalde constitucional, Segundo Antonio, 

.q «.«.(i.. .íurWl H.ib (Mí i; entino. I 
ít* f o-ili 8 »; 8 C | B * Í 

Alcaldía consltlLtciitnal d¡q Ajalvir. 

En la secretaria ¿e este Ayuntamiento 
se halla de manifiesto por término de cuatro 
d i a s contados desde'la inserción del presente, 
ol repartimiento de la contribución territorial 
del afto corriente. Lo que se hace saber á los 
contribuyentes parajiqiie puedan hac 1 lajs 
reclamaciones qy¡e ¿afeao asistirles, y falla
das remitirle á la-superior.aprobación. 

Ajalvir 21 de Itmero de 1859.—EiAl^ 
calde tíonstilucional, Atanasio González 

•« .b wq j 1 

*< . 1 . "t 111 

A¡paldia consf\iufi,mal de Arganda. 

El repartimiento de hi contribución tle 
inmuebles, cultivo, v ganadería'; corré.sppn-
dienle á este piiebjo ¡en el'corriente afl^ ? t (s^ 
halla de manifiesto en Ja secretaria de esle 
Ayuntamiento, por término.de cuatroidiasy 
para que los coqtril^iyonles.j)U(ulan óxami-̂  
narhvv reclamar d^'ágravio-si lo hubier • 

AÍgandíJ 21 He enero-de f859 . -^ó r el 
Alcalde presidentep-rr-Él priiner'TenliMite do 
Alcalde, Frincís^o, ^[¡aza 

OÜO'IJiO.l 
Alcaldía con$lift\8io\ial de. Humanas. 

Liicontrándose. infeccionado el reparli
mienlo ile la co'pt.r.il?ucíon territorial de osla 
viíla$Q| girada la-derrafna individual, se li 1 
puesto de mañilfrsfo en la -socrotomcjltfé 
AyHintaraieolo ; ( baS#qie los oomprendi/íos 
en él como terralemenles.etc.. en el üVrihí— 
111» jurisdiccional-p'ue'dart manifestar ag'rjiyios 
en el de cuatro «Jias, que se contarán d e d e 
la insej'cion de este anuncio,.si notaren mala 
aplicación del Un lo por ciento. . 

numanes deíMájariq•, 23- de enero IK.'iO. 
—El Alcalde constftuciqnal, Tibtircio Martin. 

u 8p*. j imioi&'riti 1 
»< ti U l.'tUl'i'l' 

Jr.*jc I olvdoT 
Alcaldía constituoipnal de VtUdnmcci<>. 

¡\\ í. . . . .bilobnlb;'/ 
l 1 AVuntamienlo cónstilucional de ieM 

villa, previa aUtoriteicionsuperior, ha acor
dado la subasta y arriendo de los artículo^ 
de consumos, coo,la oeclu*lva¡ en su venia al 
pormenor parael ano presente, bajo el pre
cio y condiciones.acordada* para cada uno 
de sugiramos. ¡,,.¡ [ l i C [ 

Lo^qm> quieran Ipuw ftarte, ¡cu la su
basta comparecerán en los dias 0 y 15 del 
próximo .febrero J o s que se' lian fienalado 
para sus .remates, que leudan .efecto en la 
sa|a consistorial, de once A doce de sut^m»-? 
ftanas. tos que quieran enterarse de sus 
condiciones lo podrán hacer en la Secretaria 

n i l , V a K l a r a c e l e 2 0 de enero de 1 S : ; 0 - E I 
Albídilc constitucional, Antonio García Por-

H'Hv\¡')LHii,hin tti* niromboiq .«-ol»,,!/i.r.,»¡ I I T Í 

^ihiiil ;¡>| .ofliíiqll {•) no 
Alcaldiat\ íff,»s{f{W,̂ ,0,»flt fc4áff'?tr-
Se halla vacante el partido de médioon 

cirujano de la villa de Ajalvir, distante de 
Madrid cuatro leguas: su población 256 ve
cinos: -rtolaeion* 9000, rs., pagados,por tri
mestres, en esta forma: 5 0 0 0 del presu
puesto municipal para la asistencia á po
bres, v (¡000 de suscricíónc's voluntarias de 
vecinos, según sus clases; ademas se calcu
la en 1Ó00 rs. o Ms las de o t r o s varios ve
cinos pudientes que no se fian suscrito, ho
norarios u é ' pnrtos y golpesde mano a ira
da: será de cargo del profesor las sangría,. 
Los aspirantes dirígiráh sus sol¡citu¡l"S. cqn 
espresion d e r í ( ^ ^ n % Í k ^ r i ! a MSf 
demás circunstancias que crean esponer, al 
Alcalde Presidente de este Ayuntamiento, en 
el término de quince1 dias, .contados díjsítt 
la inscrcfcn dtí5eslc anuncio. 

Ajahir 22de eiKtro de is.JO.—El Al
calde constitucional, Atanasio. (jonzalez-

"ce i I • * 1 _ 3 
5 I - . 4 — 

Alcaldía conslitucioiiálUl 
S - - Vil ^ 1 

- -. Oreja. -_• * ¡ S 
No habiéndose hpclio proposición á los 

pactos di il jcolorfarnlcero, se ha Servido 
iSandár e4 Excmo. si-nor (loJM r̂oadoj* <jv¡l 
(té esta |)iy)\jñeiaj Si Vu£%^nnjuüciar iittpva 
snkisia, jidmiliéndose postura por la ii®ad 
de su ia>acion: y para su remate se toase-
ílgladp elljJíatSD y siguientes del actual, en 
ésia sala (capitular, de.diez á doce.de sus 
m¡mana>, ba§0 r.\ plie-o de condicionen que 
SBhaBará de inanilíesU) en la Secretaria, 
para los que quieran enlerarso. 

Colmenar <le Oreja 21 dentello de 
Antonio.Jíoto. - . É O s 1 

J-&iltnn)ar fU> 

1850. 

didadáe 
acordado 

Anulada la subasta del arbitrio de' la me-
feólidos ^de ps^l • yilTai |^ febiendo 
<d l^xcmo. seííor?Gótórña<i»r civil 

se celebre nuevnSubasta, se han señalado 
para sus Ulfls remales íos dias 6 y 13 del 
próximo febrero, en esta sala capitular, de 
diez á doce de susiinañanas, )ajo el -pliego 
de condiciones que estágde naniüegí^n es
ta Secretaria^ry tipo <üll3.. :04 r s i ^ c é n -
liiiios que importa el año común del último 
qumquenio. s ! — 

Jolmenar-do Orftja20 de eneróle, ls.;«). 
—(tntonioBoto. 

Alcaldía cousúhinininl de ("r.rccdiUa. 

.YA Ayuntamiento constilucionaWc^Cér
ceosla, atilofízadO por el Excmo. Sx,iGober-
nador civil de la provincia, por orden de 18 
del presante raes, ha acordado sacarla pú
blica subasta b'arij su venta, las lenas de 
robíé bajo, cwimi|scadas y sin chamusca!•, 
cxietenles en Ja fincayprOpia de eslá^rilla, 
tittijftda Cabezuela, las cuales han sid^.tasa-
dasrru la suma de T)í)0 rs. M I . , cuyo acto 
lengrá lugar ¿ dia 20 Ja febrero .gróximo, 
y hora de lasj&ncude su mañana, e^ ta sala 
capitular de e*ta población, bajo mi presi
dencia, condicíom s formadas por los em
pleados del ramoae montes,' prescripciones 
de la ordenanza y domas leyes que se ha-

Lo que* se allu 
llamando 

UciUn lores. 
Cercedilla | 0 (Je^enero. de 1859.—El 

Alcalde, Manuel Herranz.—Facundo Madri-
dano, Secretario. 
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del Ayuntamiento constitucional del Real 
silio dé Aranjuoz, el amillaramierilo, base 
( jOrla derrama territorial en e| présenle arto. 

' Tjb que se hace saber por medio del pre
sente anuncio, para qué los que se conside
ren agraviados, produzcan sus reclamaciones 
en el tiempo prefijado. 

Aranjuez 2o de enero de 1850.—José 
María de Ahumada. 

Alcatdia constitucional de Campo fícal. 

Se halla concluido y de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, el repartí: 
miento de contribución del inmuebles, culli-
vo y ganadería correspondiente al presente 
af\o: lo (jue se anuncia al público para que 
espongan de agravios en término de cuatro 
días. 

Campo Ueal 14 de enero de 1859.—E\ 
Alcalde, Julián de Mores y Sauz. 
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Idom.no preferente con interés, ídem, 
60 d. 

Deuda amortizable de primera clase, 
publicado, 17-75. 

ídem de segunda id., id. 12. 
ídem del personal no publicado 11-15 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .* 

de abril de 1850 de á 4000 rs., 0 por 100 
anual, id., 91-50. 

Ídem d e a 2000 rs.,id., 92-50. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 91 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id. 87-75 p. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 86 p. 
Acciones de obras públicas de 1.* de 

julio de 4858 ídem 85 p. 
Ídem del Canal de Isabel II, de a 1000 

reales, 8 por 100 anual, id., 104-25. 
ídem del ferro-carril de Barcelona á Za

ragoza, id., 86 d. 
ídem del Banco de España, Id., 186 d. 
ídem de la Sociedad metalúrgica de San 

Juan de Atcaráz, id., 55d. 
ídem de la Aurora de España, id., 74. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-55 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-25. 

Plasas del reino. 
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Albacete. 
Alicante.. 
Almcria.. 
Avda.. . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . 
Burgos. . . 
Cáceres. . . 
Cádiz. . . . 
Castellón. . 
Ciudad-Real. 
Córdoba.. . 
Corufta. . . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
Granada.. . 
Guadalajara. 
Huelva. . . 
Huesca. . . 
Jíien. . . . 
León. . . . 
Lérida. . . 
Logroflo.. . 
Lugo. . . . 

Daño. Beneficio. 

Málaga. . . . 
Murcia.. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Palencia. . . 
Pamplona.. . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . 
Zaragoza. . . 

14 
1|4 
l t 2 p. 

» 
1 p. 
par. 
par d. 
par. 
1 (1. 
l ]8d. 

» 
M p-
i d. 

5 , 4 p. 
par. 

» 

l l ' \ > P " 
5 i 8 d. 
7,8 p. 
I j4 p. 
3Í8 ,) . 
7 |8 p. 

' »• • .'. 
i\2 á. 
1,2 p. 
7(8 p. 

1l2 P. 
» 

Ifl p. 
5|4 p. 
par p. 
Ij8 d. 

5,8 

3]4 d. 
par. d. 
1]4 

» 
5 | 4 p. 
3(4 d. 

BOLSA DE MADRID. 

( otizastM del 25 de enero de 1859, á I 
tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

TÜulos del 5 por 100 consolidado, pu
blicado, 41-75 v 80 c. 

l u W d o l . ^ o r 100 diferido k)., 50-90. 

BOLSA D E PARÍS. 

Enero 2 5 de 1 8 5 9 . 
Fondos franceses. 

3 por 100. . . . 
4 ifi por 100. . . . 

Españoles . 

3 por 100 interior. . 
Id. diferido 

Consolidados 

Hijrfni; / 

» 
M 

» 
» -

w 

n 
» 

1]8 
o 

» 

114 0. 

» 

» 
» 
» 

» 
1,2 p. 
'filP i-I 

» 

68,50. 
90,50. 

De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1260 fanegas de trigo. 
1745 arrobas de harina do id. 
4700 libras de pan cocido. 
8808 arróbasele carbón. 

102 vacas, que componen 40.624 
libras de peso. 

478 carneros, que hacen 15.075 li
bras de peso. 

147 cerdos degollados. 
Precios de artículos al por mayor y menor 

en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 53 á 56 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de20á 22 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 92 á 98 rs. arroba. 
Tocino aflojo, de 88 á 96 rs. arroba, y de 

54 á 56 cuartos libra, 
ídem fresco, de 30 á 34 cuartos libra. 
Ídem en canal, de 90 á 92 rs. arroba. 
Lomo, de 58 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceité, de 60 á62 rs. arroba, y de 19 á20 

cuartos libra. 
Vino, de 30 á 56 rs. arroba, v de 10 á 14 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuarto*. 
Garbanzos, de 52 á 42 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 a 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs . arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 1,2 rs. arroba, y de 2 á 3 

euarlos libra. 

Precios de granos en el mercad* de hoy. 

Cebada, de 27 á29 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs. id. 

Trino fentl ido. Prec ios . 
Fanegas. \{s. vn. 

Ídem mínimo 50 
Ídem medio 55,19 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 25 do onero de 1859.—Iit Alcal
de-Corregidor, Duque de Scsto. 
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Quédain por vender sobre 8 .717. 

Precio máximo 61 

P A R T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
A voluntad de su dueño se venden en 

pública, pero estrajudicial subasta, diferen
tes tierras de pan llevar, sitas en término de 
esta corte, Carabanchel Alto, Carabanchei 
Bajo y Villaverde, que para conocimiento de 
los licitadores, se espresan á continuación 
con los precios en quo han sido valoradas, y 
son las siguientes: 

Término de Madrid. 
Dostierras divididas en siete pedazos, que 

lindan todos entre sí; y de cabida ambas r>7 
fanegas de sembradura, valoradas en 68.850 

'reales..^' • l'.»l> wyuoteíy¡ 
Termino de Carabanchel Alto. 

Cuatro tierras sitas en término dedichopue-
blo, que componen 14 fanegas, 4 celemines 
de sembradura, valoradas en 28.800 reales. 

Termino de Carabanchel llajo. 
Nueve pedazos de tierra en diferentes pun

ios de dicho término, que componen 7r2 fa
negas, 3 celemines y 54 estadales valora
das en 55.932 rs. y 17 mrs. 
El mismo término de Carabanchel Bajo. 

Once pedazos de tierra en diferentes pun
tos de dicho término que componen 29 fa
negas, valoradas en 57.940 rs. 

Término de Villaverde. 

Ocho pedazos de tierra en diferentes puntos 
de dicho término que componen 37 fanegas, 
9 celemines , 5 estadales, valorados en 
64.358 rs. 

El mismo término de Villaverde. 

Ocho pedazos de tierra en diferentes puntos 
de dicho término, que componen 58 fanegas, 
5 celemines, 16 estadales valorados en 
74.472 rs. 

El mismo término de Villaverde. 

Siete pedazos de tierra en diferentes puntos 
de dicho término, que componen 42 fanegas, 
un celemín y 19 estadales, valorados en 
69.192 rs. y 23 mrs. 

El remate se efectuará el dia 20 del 
próximo mes de febrero y hora de las doce 
de su mañana, ante el Escribano Notario de 
esta corte don José María de Garamendi, en 
su despacho, calle.de la iMagdalena, número 
17, cuarto bajo de la izquierda, con arreglo 
al pliego de condiciones que hasta el e spre 
sado dia y horas de diez á do» de la larde 
se hallará de manifiesto en el espresado des
pacho; advirtiéndose que el mencionado se
ñor Garamendi dará cuantas esplicaciones y 
noticias exijan los que traten de interesar-e 
en la adquisición de dichas fineas. 

Madrid 25 de enero de 1859.— 11. 

Todas las personas que 
suscribirse al BOLETÍN de bienes 
nacionales, pueden hacerlo d i r i 
giéndose al Editor de este mismo 
periódico, calle del Ave María, 
número 1 8 , remitiendo en sellos 
ó libranza, por lo menos 2 0 r s . , 
valor de 3 0 pliegos. También se 
venden en la misma casa númérOÍ 
sueltos á real pliego. 

E D I T O R , I ) . J U A N AfiTOMp, G A H C I A . 

imprenta del m i s m o , Ave-Mafia, nám. 18. 
MAPnm:—t«5U. 
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